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EL PARTO PRESIDENCIAL 
Nuestros lectores tienen yA conoci- miento de la forma inesperada. pero por muchos presimida, en que se ha su 

lucionado la cuestion presidencial que 
tivo durante veintinn dias consecutivos 
preocupada «a In Asamblea Nacional y 
en constante inquietud A toda la Repú 
blica. 

Despues de tantas idns y venidas; des 
pues de tantas conferencias celebradas 
á toda hora del dia.y de la noche, acer 
cando opiniones ó quebrandolas pero 
siuadelantar nada en el camino de una 
solucion digna y patriótica; despues de 
tantas votaciones imposibles unas y ri 
dículas las mas, se ha coneluido al fin 
por complacer á Julio Herrera y Obes— 
ivan por los que desde el 1%, de Marzo 
lo mireron como un enemigo implaca- 
bie de la patrin—cediendo de plano y 
sin escropulos á sus maquinaciones in- 
decoro: y perry ersas. 

El país que tenia fija su mirada en el 
grupo fusionista de la Cámara, forma- 
do por tajistas y peristas, cuya actitud 
aparentemente independiente lo presen 
taba inspirado en 108 y patrióticos 
propósitos, ha quedado pasmado 
de espanto ante el desastrosa final 

de esta jornada parlamentaria, reci 
biendo el triste convencimiento de que 
hoy la independencia de algunos Ori=n 
tales está en el estómago y el patriótis- 
mo en el presopuesto, * 

Pero sin este dolorosa ejemplo. que 

ro de manifestaciones, 

Recien al día siguiente 6 4 los dos 
dias de la eleccion, lo fué dirijido nl se= 
for Borda untelograma con algunos res 
petables firmas, particularmente del eo 
Mereso, felicilandolo y exhortandolo ha 
que huga política nacional y honrada, 

REVINDICACION POPULAR 
A Á 

Un nucleo de jóvenes de osta ciudad 
4 quienes supongo animados de los 
Mas nobles propósitos-—alimenta la 
idea de una evolución política tendente 
á hacer Imperar las libertades, las leyes 
y los derechos de todos i cada uno de 
los ciudadanos, derechos i libertades on 
ctadenados desde el año 1865 hasta hoi, 
i hasta que el pueblo se sacuda de una 
vez portodas con sus Antiguas ener: 
gicas—adormecidas —talv pero no 
muertas. 

Estos movimientos de opinion siem 
que parten de la juventud sana de 

idoas os 
una esperanza de civismo en medio á la 
degradación politica áque hemos alcan 
zudo id ojalá sus ideales llegaran 4ha: 
cerse carne enel pueblo Uruguayo— 
aunque costitran los mertivios del sabio 
filosofo 1 noble Cristo. 

Dentro de la agrupacion política gor 
bernunte i debidos su bien conocida 1 
funesta historia—se opera, al parecer — 

i n de elementos que podria 
mos decir constituirán los verdaderos — 
ciudadanos, ila plevo, los escatofilos 
políticós del partido. 

De ahi emerje lu idea de varios jove: 
nes compatriotas de osta localidad 
qué, perteneciendo 4 la agrupacion esn 
se proponen contener ásus indignos 
copartidarios que hau errado el rumbo 
i llevan la nave del Estado—4 toda ve* 
la—á encallar en el descrédito i la des 
verguenza, eon pérdida de sus oxelsus" 
tradiciones, 

El Partido Nacional porsa parte se 
no debe sorprendernos por que de ellos 
venimos siende espectadoros lua mue 
eho tiempo, pes dia d día nox ofrece 
uno nsestra por demás relajada poli- 
tica, bastaba buscar el origen vergon- 
zoso de las actuales Cámaras Orient 
les, para persnadirse de que el árduo 
probiena presidencial, ese acto solenm 
ne de nuestra vida democrática, seria re 
suelto á la voluniad y capricho del he 
vierismo, como á la voluntad y capricho 
del herrerisino se formaron esas Cáma- 
ras.preparadas como las de Siuntos, pa 

ra la servidumbre. 

Una verdadera sorpresa fué para 09- 
te público el boletin lanzado á la ciren- 
lación con el telegrama que anuncieba 
el pombramiento de don Juan Ídiarte 
Borda para presidente dela Repúbli- 
ca, — Sorpresa que produjo un efecto de 

sastroso en la mayoría que, lo menos 
que esperaba ern ese desentace en la 
cuestion presidencial, sambullida en el 
olvido como se suponia que estaba la 
candidatura del señor Idirrte Borda. 

La noticia del telograma, conocida 
por algunos, moment»s antes de salir 
los baletines, cirenló con la rapidéz del 

rayo, siendo recibida con regocijo por 

uños y con marcado desagrado, que 

hasta se revelaba en el semblante, por 

los más. slo 

Nadia quiso dar crédito al principio. 

—Es una broma—decian—|no .puede 

ser!, esperemos á que venga la eonfir 

cion oficial! 
is estas dudas encontraron á mu- 

¿hos grupos formados en los calees y 

en las enlles los cohetes q! se arrojaban 

de la imprenta aunciando el boletin y 

todos,á cual primero,se lanzaron á com 

prarlos, teniendo que confirmar las E 

siones antés circuladas y (ragar le » 

dora,quieras Ó no Quieras, á la vis LA : 

este lacónico telegrama hasta ahora del 

A Enecro JuAN IDIARTE Bor" 

DA PRESIDENTE DE La REPÚBLICA» 

Apesar do haber recibido el colegras 

ma las imprentas á las 6 p.m. la o 

macion oficial, al menos para d ada 

co, seba hecho esperar husta la me 

en que escribimos estas líneas, pues 19 

“ha habido ni un cohete ni la as Mini 

ma manifestacion en la policia... Mo 

Sín duda este silencio, esta friuJda 

conq' la autoridad ha recibido el nr 
“bramiento del jefedel Gobierno, fu DR 

tivndo por los dias enntos, que impodla 

todo ruido, 

Por parte del piblico, escusado es der 

cir que no hubo tampoco ningun gent 

"Reilly ha rec 

une ¡forífica sempre manteniendo des 
plegada al viento el pabellon de la Pá: 

que el vandalnjo pretende manchar 
con el lodo de que ellos son resultante 
1 en que ellos viven. 

El Partido Nacional dia á din recuer 
da su programa de elevados principios 
ligndo á nuestra santa bistorín i, verá— 
no har duda—con agrado, en el movi: 
mientode la juventud una reacción con 
tn la molicie que tanto ha combatido 
en el terreno augusto del derecho como 
en el terreno de las armas á donde siem 
pre conenrrirá solícito á salvar la ban: 
dera azul i blanca. 

Los ospiritos que giranise mantio: 
nen enlas esferas elevadas de donde 
sorgeni dondo se resuelven los mas 
geandos problemas humanos, no deben 
decuer ni abaticsse jamás; l manera del 
astros celestes deben imponer su luz en 
lo puro como endo cenagoso, sin man: 
echarse, 1 hueer de las sombras morales 
esplendorosas elaridades. 

- Es bien cierto queel lar 
de desgracias nacionales sucecivas, man 
tiene en perpétna tristeza, Cn anguslio 
sas aguaciones 4 | hombres de esplri. 
tu elevado, ante tanta calamidad pú 
blica, ante tanta desverguenza, ante tan 
ta carencia de civismo pero, como, el 
viejo Prometeo—!os buitres ins 
que muerden en lo vivo la enteal 

Pátria no alcanzarán á desgartar $us 
fibras de acero, no alcanzarán 4 consu 
imicla nunca, y la noble ensaña de la 
Pátria ha de renacer econ mayor fuerza 

y robustez como la del Dios dela leyen 

da en que el ave carnicera undia su pl 

co. 
El pueblo urnguayo romperá al fin 

sus cadenas y entonecs ¡guey de la vil 
mesnada! 

Es del dominio popular que desde el 

gobierno universnimente conocido co” 

mo modelo en Sud-Amórica, despues 

del que presidió el ilustre patricio Don 

Bernardo Prudencio Berro, la Repúbli 

ea cayó de tan alto como aquel ciudada 
no ejemplar supo alzarla y desde enton 

ces, una turba vandáli a impera hasta 

hoy en ascenao"oprobioso, Se hn cam* 

biado de vezen cuando la cabezadiri* 

jente, ¡ de la observacion serena resul: 

te: que han ido siempre revolviendo 

lodo para Sacar los escafófilos mejor 

preparados para al mal, —Recordando 
lo mas moderno: Latorre fué superado 

or Santos; —Santos dejó á su discipu 

o Tajes gar. practicó sagazmente las 

lecciones del dinbólico maestro; Tajes 

encontró en Julio Herrera al hombre 

demasiado aparente demasiado degra: 

dado para que lo sustitayera i este, Pe 

ra serconsecuente con la tradicion 

benéfica indudablemente; es | 

más menguada que haya contemplado 
la América, dejó de sucesor impuesto 

con desverglienza nunca bien califica, 
da, y traicionó 4 Tajes. como Tajes á 
Santos, Santos 4 Latorre i nsí los Otros. 
—El ligre se despedaza 1 lucha por el 
Soquete decarne cruda respondiendo 
al instinto de propia conservacion; i 
estos tigres humanos respondiendo al 
raquitlismo de sus personalidades mora 
les,y al instinto de ln perversionen todo 
grado, se venden ¡ traicionan unos 4 
Otros por los pedazos de la Pátria que 

tuvo la desgracia de verlos venir al 
munda, por los pedazos de esta tierra 

querida que ellos hicieron ensangrentar 
mas de una vez despertando como hoi 
generosos y nobles enojos i entusias: 
mos en que cayeron en brazos de la glo 
ria—ul plomo de la chusma del tirano— 
mártires de la Patria como Gil, Forte- 
zt, Plaza,. Péndola, Gimenez Í tantos 
otros varones de alma grande. 

Tanta penn se agolpa en tropel 4 mi 
memona ino puedo callarlas. Convie" 
ne, porla demás, recordar siempre el 
pasado como ruda leccion para el futu* 
PO. 

Digo que Herrera dejósu sucesor 1 
no miento; el preparó á su gusto 1 por 
los medios inns ruínos que pueda usar 
funeronario alguno el elemento própio 

habilitaese pagando las mensualidades 
que hayan dado lugar,á la separación y 
nun las cuota de entrada, si la Junta 

SSL no le oxonera del pago de 
ella. 

CAPITULO II 

Dela aplicacion de las penas 
ARTICULO 112 

La aplicion de las penas pertenece al 
resorte dela Junta Directiva, si bien 
con cargo de dar cuenta enla Asnm- 
blea mas próxima, si no prefiere convo: 
carevtraordinariamente con ese objelo 
en casos graves, presentando una breve 
exposición de los hechos que las hayan 
motivado. 

ÁrTICULO 113 
En el últimocaso del artículo, la Asam 

blea puede aprobar el proceder de la 
Junta Directiva Ó censurararlo, y aun 
puede aprobarlo y exoncraral delineo- 
ente, de la penas que haya merecido. 

ARTICULO 114 

Todo socioá quien la Junta Directiva 
haya aplicado alguna pena que no crea 
merecerla, sin perjuicio de lo dispuesto 
por el artículo 112, tiene el derecho de 
reclamar de él antela Asamblea Gene- 
ral, por sedio de una petición dirigida 
al Presidente. 

que hoi maneja como manso rebaño. 
¡De ulúsurjió lo que vusolrós cono" 

CllSia...l 
Esos, al decir do Waslintong Bermo 

dez, 
Los que piden el fugo, los que quieren 
Hacer de un hombre un idalo sagrardo, 
No son tus hijos, nó! te lun renegado 
Adjurando sus dogmas i su fé. 
Son tus hijos aquellos que veneran 
La libertad, la lei, la democracia, 
Los que doblan su cien á la desgracia, 
Y no se postran de un mandon al piél 

Hoy Bermudez no puede fa recitar 
en público Su Analema ....l 

Pronto el pueblo uruguafo emperza* 
rá su reinado, se levantará valiente que 
de rei tiene el corazoni la guerrera 
frente como dice nuestro querido Zo" 
rrilla de San Martín en su inmortal 
Leyenda Pátria. 

Cuanto antes seal 
I:mael. 

Marzo 26 de 1894. 
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DE 

SOCORROS MUTUOS 
(CONTINUACION) 

CAPITULO VII 

Disposiones Penales 
CAITULO 1 

Dela naturaleza de las penas 
Artículo 108, Del mismo modo que 

Sociedad establece derechos y deberes 
á sus coasociados. debe imponer penas 
para las faltas y delitos sociales, con el 
objeto de conservarla disiplina. 

ArticuLo 109 
Las penás serán do sois eluses, á sa- 

ber. 
1%. Amonestación por escrito de la Jun 

ta Directiva. 
22, Amonestación de la Asamblea. 
30, Suspensión de pensiones. 
49. Suspensión del derecho de elector y 

elegible, para los puestos sociales. 
5%. Suspensión del ejercicio de todos 

los derechos. E 
6”. Sepuración de la Sociedad. 

Recibida la petición por laJunta Di- 
rectiva, OWá respecto a ella la opinión 
de la Comisión Fiscal y si esta aconse- 
ja ln admisión del recurso, quedará en 
suspenso la pena aplicada hasta que re 
ciba la confirmacion de la Asamblea. 

ARTICULO 115 
En todos los casos que lo Junta Di- 

rectiva tenga que juzgar alguna falta 
grave dé oirel dicinmen úspinion al 
respecto de la Comision Fiscal, ya sea 
convocandola á la respectiva sesion en 
que se trate del asunto, ú pasandole los 
antecedentes de ál, para que informe 
por escrito. Es igualmente indispensa- 
ble da convocatoria del acusado, ó0.cl 
nombramiento de defensor sino compa 
reco. 

ArTIcuLO 116 

Ningun socio podrá merecer pena 
alguna socialmente, por negocios ó con 
tratos que concierto con la Sociedad, 
excepto en los casos de estafa probada 
Ó que se le causen perjuicios graves por 
falta de cumplimiento del contrato. 

le que merezca condenación 
7*. El hábito de 

tario. 
ee Las injurias contra la Sociedad. —* 
9". Propender al descrédito y disolución 

de la Sociedad, 
10 Las faltas conscientes contra el Re- 

glamento, si resultaren en perjuicio 
material de la Sociedad. , 

TITULO [Ix 

De los médicos y del flebótomo 
CAPITULO 1 
De los médicos 

ARTICULO 123 

La Junta Directiva debe establecer pa 
ra los médicos, las siguientes obligacio- 
nes, sin perjuicio de las demás que este 
Reglamento les imponga; 
1%, Visitar á los socios enfermos en el 

acto de ser solicitados y cuantas ve 
ces lo requiera la enfermedad, con 
la órden del Secretario. salvo ca- 
soe urgentes en que puede presen- 
társeles la órden á la segunda visi- 
ta. 

2*. Señalar horas para consultas en sus 
domicilios y tener en ellos consulto 
rio apropiado. 
Dar al socio enformo que estuviese 
impedido de ejercer su profesion, 
el correspondiente rerlificado. 

47, Dar certilicadoal enferndo, tan pron 
to como la enfermedad le permita 
ejercer la prolesion. , 
Dar al so enfermo fos eertifica- 
dos á que se refieren los casos An- 
teriores, cuando se asista un médi- 
dico extraño á la Sociedad. 

6”. Indicar en la Secretaria cuando con 
sideren necesarias lus consultas má 
dicas y concurrir ácllas, como á 
las demás á que fueren convoca- 

legal- 
ombriaguez, siendo no. 

1 

dos. 
. Dará la Secretaria todas Jas expli- 

caciones Úú informes que pidiere, 
relativos á los socios enfermos; y el 
oportuno aviso, cuando por cual- 
quier motivo suspendan sus servi- 
cios profesinales, 

$. Pasar quincenalmente á la Secreta- 
ria, porintermedio del andador ú 
empleado que la Sociedad tenga al 
efecto, un estado nominal de todos 
los enfermos que hayan asistido 6 
asistan, excetuanda los que eslén ó 

CAPITULO IM 

De la clasificacion de las faltas 
ArticuLo 117 

Serán faltas que darán lugar ¿ia 
amonestación por ¡escrito de la Junta 
Directiva: No respetar debidamente á 
los distintos funcionarios de la Socie» 
dad en sus respectivos cargos, y olras 
analogas de caracter leve, 

ArticuLo 118 

Serán faltas que darán lugar á la amo 
nestación de la Asamblea, la reinciden- 
cia en las del artículo anterior, deso- 
yendo la amonestación do la Junta D, 

ARTICULO 119 
Serán faltas que darán lugar á la sus 

pension temporal de las pensiones: la 
reincidencia reiterada 
nes de las médicos; y otras que 20 fen- 
gan la gravedad de las que se designa 
rán en los tres artículos siguientes. 

ARTICULO 120 
Serán faltas que darán Jugar á la sus 

pension temporal de los derechos de 
candidatora y elector: el (raude electo- 
ral, en cualquier forma que se cometa; 
y la remecidencia en fallas graves come- 
tidas en el desempeño de cargos honorí 

licos. 
ARTICULO 121 

Serán faltas que darán lugará la sus 
pension temporal del ejercitio de todos 
los derechos: aquellas que, no obstente 

Anricuzo 110 

La duración de las penas de suspen- 

sión, se graduurá segun la gravedad y 

sireunstancias del vaso, con arreglo á 

la escala siguiente: E 
La de pensiones de treinta dias á un 

año" 
La del derecho de candidatura y elec 

ihido un nuevo sur 

tor, de uno á cuatro periodos eleclora- 

les. a A 

Lo del ejercicio de todos los derechos, 

de uno 4 doce meses. 

ArricuLo 111 

La pena de separación de la Socio- 

dad, inbabilita al que la haya merecido, 

para volver 4 formar parte de ella, sal- 

vo el que só halle comprendido en el 

enso 1. del Artículo 122, que puede re- 

su gravedad, nose ballena comprendi- 
das en las que dan mérito ála separa- 
cion de la Sociedad: 
1%. La falta de payo Á tros mensualida 

des vencidas, habiéndose requerido 
al socio tres veces por lo menos, la 
última por nota de la Junta Diroc- 
tiva. 

2.2 El haber prestado falsa declar 10n 

para ingresar 4 la Soc . 
39. Cobrar pensiones indebidas dela So 

ciedad, ú obtener por medios fran: 

dulentos socorros de cualquier gé- 
nero para sí ó un tercero. 

4%, El hollarse de servicio activo en el 
jército de mar ó tiertil. E 

Bo. El robo 6 estafa 4 la Sociedad, debi- 
damente comprobado. 

* 6%, Haber cometido un delito infaman + 

no impedidos para ejereer 5u profe 
sión; asi como que hubiesen dado 
dealía. 
Asistirá formarlas Juntas consulti 
vas y practicar las operacionesde 
emrugia, que cada uno delos médi 
cos sociales considere necesarias 
ádos enfermos que tengan Ásu 
enidado, acompañandose y auxili 
andose mútuamente, cuando lo ra 
quiera el médico de cabecera. Es 
ta obligacion se extiende aun 5 los 
casos en queel socio enfermo sea 
asitido de su cuenta por otro facul- 
tativo extraño. 

CAPITULO MU 

Del febótomo 
ARTICULO 124 

La Junta Directiva contratará con un 
flebótomo autorizado, los servicios de 
cirugia menor para dos asociados, fija- 
rá de acuerdo con él, sus relribucion y 
establecora, si es posible las siguientes 
obligaciones: d 
12, De praticar las operaciones de ciru 

ia menor que le ordenen los mé- 
dicos dela Sociedad, como ser 
sangrina, ventosas. escariticacio- 
nes. cura de cánticos, uplicacion 
de sanguíjuelas, extraccion de mue 
las, dientes, el. etc. 

20, Extraer las muelas y dientes, en su 
domicilio, cuando fuere requerido 
por los socios con órden del Secre- 
tario. z ; 

TITULO X 

De fos empleados 

ArricuLo 125 

La Sociedad debe tener los emplea-= 
dos necesarios para el buen servicio so- 
cial, á medida de su importancia y de 
los recursos de que disponga 

Estos empleados puedon ser: Secreta- 
rio Rentado, Inspector Visitador deen 
fermos y Andador ó Cobrador ú otros. 
Deben ser preferidos los socios para 
oeuparlos, y no tendrán voz ni voto, nt 
podrán trabajar en favor de ninguna 
candidatura. 

ARTICULO 126 
Todos los empleados serán dJesigna- 

(Ue 

dos por la Junta Directiva, á propuesta 
de la Comisi slrativia y celu- 

eran” TATI EA 



rán bajo la inmetiara dependencia de 
esta ú £ ma, quien les trasmitirá sus ór= 
denes por intermedio del Secretario ó 
en cualquier otra forma. 

ARTICULO 127 
Los detieres de eniinuno de elloz, 

aparte de los que le impone ol Regla 
mento y la retribucign de sus servicios, 
tambien serán fijadas por In Junta Di- 

reetiva, quien "podrá remeverlo= por 
razones de mejor servicio, cuando lo 
crea necesario. 

AÁNTICULO 128 

Las obligaciones del Andadoró Co 
brador, como uno delos empleados in- 
dispensables del momento, serán las si. 
guientes: 

1”.¿Cobrar mensualmente los recibos, 

diplomas, obligaciones de entrada 
y demás que el Secretario le entre- 
gue, dando cuenta á la Comision 
Administrativa. 
Presentará los seocios hastn por 
dos veces, lo wenos, los recibos de 
cuotas mensuales, despues de Ins 
cuales los entregará en Secretaria 
donde tendiA que recogerlos el si- 
cio directamente, 

3”. Convocar para Asambleas Genera 
les, sesiones dela Junta Directiva 
y de las demás comisiones, cuando 
el Secrelario se lo ordene. 

4%. Permanecer en la Secretaria en los 
dias de sestones, para prestar los 
servicios nesesarios, mientras el 
Presidente no le ordene que se re- 
tire 

Cumplir sin dilación las órdenes 
que reciba del Secretario, compati- 
bles con el cargo que ejerce y el 
servicio de la Sociedad, 

6”, Prestar garantia suficiente y ásatis- 
facción de la Junta Directiva, 

ARTICULO 129 
En los casos dle ausencia ó enferme 

«dad del Cobrador 4 Andador, debe ¡pre 
-sentar á sus espensas y bajo su respon- 
sabilidad, una persona que le reempla- 

-ce, siempre que la Comision Adminis- 
trativaselo acepte. 

TITULO XI 

«De los socorros a las familias delos 

socios fallecidos 
ARTICULO 130 

La¡Sociedad en el deseo de hacer mas 
«eficaces sus beneficios, na ha creido de 
ber ocuparse solamente de soc 
ens coasociados, s:no tambier 
-nulias de aquellos menesteros 
«do les falta el apoyo de su jefe. Créase 
-al efecto un impuesto extraordinario de 
-un peso anual, o perjuicio des 
-mentado por la Asamblea, destin 
nicamente á socorrer las viudas, hijo 
¿padres menesterosos de los socios fa 
-cidos, que se hará efectivo en el mes de 
Diciembre de cada año, al mismo tiem- 
=po que las cuotas mensuales, 

ARTICULO 131 

Esos socorros se prestarán del modo 
y forma que la Junta Directiva lo acuer 
de, segun loz recursos de que disponga 
y el número de los que deban socorier- 
se, debiendo oblarse con preferencia 
“por enotas mensuales permanentes, que 
podrán aumentarse ó disminuirse segan 
Jos casos. 

3 20, 

ÁxrTICULO 132 
De esos fondos se llevará una cuenta 

especial y no podrá disponerse de ellos 
para otro objeto que el de su destino 
aun con calidad de reintegro, 

Debe procurarse socorrer á las fami- 

la Junta Directiva, 0n 

has realmente menesterosas y para ello 
se lomarán préviamente las “necesarias 
«averiguaciones. 

TITULO XII 

Disposiciones General. 

ArticuLo 133 
La Sociedad no prestará en ningun 

casu asistencia personal, pudiendo tos 
socios á quienes les lalte hacerse trasla- 
dar al Hospital ó casas especiales por 
cuenta de la Sociedad, en las condicio- 
nes establecidas en el caso 6% del art. 
18. 

Los socios que se asistan por cuenta 
de la Sociedad en el Hospital, casas de 
sanidad de cualquier especie 4 en el Ma 
nicomio, 10 tendran derecho á la pen 
sion pecuniaria. a 

ARTICULO 154 
Tado socio que por cualquier causa 

haya estado suspendido del ejercicio de 
Jos derehos de tal, queda obligado á la 
presentación del certificado médico pa 
ra entrar á ejercerlos nuevamente 

Esta disposicion es aplicable á los so 
cios que procedan de olras hermanas, 
para ingressr en ia Sociedad. 

No será obstáculo jura el reingreso 
del socio la enfermedad que imbiere he 
cho constar gue padecía 4 su salida (ca 
su 26 del art. 18.) 

ArricuLo 135 
Las invitaciones sucialales so 

a domicilio, debiendo indicarse 
(ue se hagan para la Asamblen Gene- 
rad, quegino se terminaran de Lratar 
03 asuntos consignados en la convoca 
Loróa; continuará la Asumbien en fos 
dias y horas que se annncien perla dun 
la Directiva, ya sea pur aedio sel An 
dador, 0 enla erónica ó seccion volicio 
sa de uns 0 des periódicos loenles (Art 
72 y 94). 

La conlimación de la Asamblea no 
podrá demorarse pormas de diez dins. 

ARTICULO 136 

harán 
en las 

z a 30 totalidad ó per 
mayoria llegara á proponer dicha diso- 
lución, quedará de hecha privada de su 
Autoridad, procediendole ni reemplazo 
de los que la Imbieran vomdo y fjuz 
E siestos deben d no contienar como 
SUCIUs. 

ARTICULO 137 
Si Megaso Á resolverso porta  Asam- 

blea la disolncion de la Sociedad, ya 
mes despues de anunciada. ó antes, no 
$e presentasen los diez socios su. cien 
les para continuarla, se reducirá á dine 
ro todo lo perteneciente á la Sociedad 
Por medio de una Comision de dos so- 
vlOs que se hubiesen opuesto á la diso 
ucion, Ó en su defecto de los masanti- 

Estos, presidida por el Vice Consul de 
España disiibuyendo su importe por 
partes les, entro las as de bene- 
heevera pública que existan ea ta laca 
lidad. 

Para los efectos de este 
entiende que los socios al 
el presente Reglamento, a 
de ante mano tado derecho A la a 
mación de las cantidades con que hulne 
se contribuido, 

ARTICULO 138 
Se considera parte integrante del pro 

sente Reglamento, el adjanto Tratado 
de Reciprocidad constiíuido entre los 
distintas sociedudes españoles de saco. 
rros mutuos aliados exitentes en Sud- 
Ámerica, 

artíenlo 

ÁXkTICUL.0 139 

Anualmente siempre que sen posible 
y €nel dia, local y forma que acuerde 
la Junta Directiva, se celebrará por me 
dio de un paceo campreres, el aniversa- 
rio de la fundacion de la So : 

A propuesta de da Juuta Dirce 
Asamblea General de socios tu 
el medio de arbitrar los reenreos nore 
sartos, 6 fijará la suma quese destine 
para ese objeto, si se tratadulos fon 
dos sociales, 

ARTICULO 140 
Serán públicas las sesiones de todas 

las comisiones y á ellas podrán asism 
todos los snciós que quieras, en calidad 
de oyentes. 
Tambien podrán los socios dirigir 

por ritoaá una comisión especial 
cualquiera, las observaciones, datos y 
opiones que creveran del casos, las eun 
les pourán 6 no ver tomedos en enenta 
por aquellos segun se entera seldo ta 
dique, sin que los socios tengan dere 
cho á reclamar del destino quese les 
diera á lalos escritos. 

ARTICULO 141 
No obtante lo dispuesto en e' artan 

terior y €n ol enso 21 del art. 13, tanto 
la Junta Directiva cómo las demas eo 
misiones, p drán acordar que algun» 
de sus sessones sea secrela an despues 
de empeznda, siempre queasi lo requee 
ran circunstancias especiales, Ó Ss 
endo por el voto de las dos terceras 
partes de los mienbros presentes. 

ARTICULO 142 

Pendráo derechos d ser sepultados 
compo socios en los panteones de la Sy 
ciedad, todas las personas pertenicion 
tesá la marina de guerra esvañola y 
los que, ejerciendo cargos de nutoridad 
diplomatica ó en la República, fallez 
can en esta ciudad, 

ARTICULO 143 
Se autoriza á la dunta Directiva para 

admitic de socios como si fueran espa- 
holes, á los ciudadanos portugueses y 
sus Injos que descen perlenoser 4 a So 
ciedad, con los mis vos derechos y obli 
gatinnes de los demás, y los que se pre 
senten con pase expedido por enalquie 
ra de las herima nas en virtud del trata 
do de Reciprooqdado existente? que lo 
hayan aceptado pura ese objeto, 

No podrán estos socios formar parte 
de la Junta Directiva ni obtener pase 
para otras hermanas que aquellas don 
de sean admitidos. 

ARTICULO [44 

Prohibese á los socios demandará la 
Suciedad: tada cuestion que pudiera sus 
citarse es esta y aquellos, será diri- 
mida por arbitros arbitradores designa 
dos uno de cada parte y on tercero por 
éstos iltimos para el caso de discordia, 
ácoyo fallo deben somelerse sin mas 
apelación. 

SBEMITIDO 
En el deseo de no entorpecer la accion de 

la policia en la denuncia que formulé contra 
el comisario Anicento Torres hijo], he guar 
dado hasta ahora silencio sobre ese aten 
tado incalificable cometido con un pacifico 
y honesto vecino de la campaña. 

Hoy puedo hablar con entera libertad 
porque de labios del própio señor jefe poli 
tico lle sabido que el serrario mandado ¡ns 
truir está ya terminado y que ha sido eleva- 
do al Superior Gobierno no se con que ob+ 
jeto,—pues la resolucion creo que corres: 
ponte dictarla al señor Albin como supe: 
rior inmediato de los agentes policiales. 

Para.que sevea queno hay en cesto 
ódio ni personalidad contra el comisario 
“Torres, voy á permitiame relatar el atenta: 
do tal como lue llevado 4 cabo con mi per: 

sol ra, 
Encontrabame yo en la casa de mi veci: 

no don Pedro Vallejo, situada en el campo 

uc arrendo, cuando de prouto sc presentó 
un individuo mal enfachado, sin insignias mi: 

litares de ningun. genero. 

Como infundiera sospechas, este perso: 

naje, la dueña de casa me pidió que me de: Esta Soriedad bo podrá modifivar su 

tilo 1) se lisuera, déniras de 

diez sones di Ce 

DiGIkTd, pero reflertonáando luego y viendo | 
Loucutos aiedacante del individuo, ie dio 

puse retirarme para mi casa con las precau,” 
ciones del caso, 

Despues de haber caminado un trecho “se 
me presentó Torres y en seguida el indivi 
duo de que he hecho relerencia, dindome 
la voz de preso y desarmandome de nna 
pistola de fuefzo central y de un puñal con 
cabo y baina de plata que llevava para mi 

misma garantia y las cuales objetos queda" 
ron en puder de Torres sin que hasta la fe: 
cha me hayan sido devueltos. 

Como no pusiera resistencia á la órden, 
me llevaron á una isla inmediata A la comi: 
saria y alli me pusieron et sepo de lazo has: 
talas 86 9de la noche, hora en que me 
soltaron escoltandome Torres y el sargento 
por rumbo á mi casa. —lón el camino To* 
rres despues de haberme insultado de todas 
maneras me atropelló con un rebenque al 
canzandome á dar algunos golpes, dejando* 
me despues y llegando yó á micasa 4las 
11 de noche mas Ó menos, 

Esto es le ocurrido. 
Como no era justo que atentado semejan 

te quedase en laimpugnidad  recurri en que 
ja al señor jele político pero comó despues 

de instruido el sumario las cosas han queda: 
do lo mismo y Torres en su phesto y sin el 
correctivo que merccz, he creido de mi der 
ber venir á la prensa para hacer publico una 

vez por todas que estoy dispuesto hiacer res 

petar mis derechos villanamente desconoci- 

des por el Sub Comisario Torres y no des 
cansár hasta conseguir mi objeto ya que el 
señorjete politico espera la resolucion del 
Gobierno para, resolver él Á su yez asunto 
tan_delicado. 

Mercedes, Marzo 26 de 1894 

Teofilo Martinez. 

NOTICIAS 
quí el telegrama dirigido á don 

Juan Idiarte Borda y que anunciamos en 
otro sitio: 
Al Exmo Señor Presidente de la Repúbli 

ca Ciudadano don Juan Idiarte Borda. 
Los que suscriben ciudadanos y extran 

jeros, sin distincion de colores politicos, fe 

fícitan cordialmente al Exmo Señor Presi: 
dente de la República Don Juan Idiarte Bor 
da y se congratulan por que la primer ma- 
gistratura de la patria haya recaido en un 
hijo de este pueblo al que esperamos sabrá 
honrar hacieado un gobierno moralizador, 
próspero y feliz. 

Dr. Joaqcin Milans coronel Vicente Mus" 
la, coronel Mig Mucla, Solano Lima' 
Francisco Á. Saez, Anselmo Rodriguez, 

Manuel Algerich Juan B. Sorhueta, A. Ber 
mudez y Martinez, Hipólito Marfetan, Edu 
ardo Sanchez, Felipe E. Cataumbert, Anto* 
lin Barmudez, Dr. Francisco Milans Zabale* 
ta,|Antenor Sanchez, Cárlos de la Fuente, 
Míguel Lacoste, Santiago Juguileur, Enri 
que Barruetaveña, Matias Gamboa, Luis 
Barbitta, R. G, Fisher, Simon Llaguno, An 
dirés Vernengo, José Cabanellas, Juan B. 
Cozzani, José Mer, Luis Rivarola, Majin Pu 
jado, Juan Vaig Jaime Clusella, Clodomiro 
Camp, Francisco Gelpi Saverio Curona, 
Emiqne Sehuwer, Jorje Pleurguín, Agapito 
Mesa, Dr. Miguel Perea, Francisco Baños 
Bartolomé Juañeda, Pedro Etchegaray, Mar 
tin Irisarri, Juan Maglia. Pedro J. Mancebo, 
Eloy Morales, Gabnel Juaneda, Andrés Li 
saud, Juan Roverano, Ernesto Mazzoni, M. 
Maneiro, Luis Caresani, Victor Vallejo, Mi" 
guel Irisarri, Luis Besonart, Juan Landó, 
Bernardo Viale, fufio Guinaud, Florencio 
Arregui, Juan Correa, Pedro Guispert, 
Benito Garcia, Pedro Péndola, Donaldo 
Mac Entyre, Ángel Balarini, Juan José Ve: 

lio, Pedso T, Balasni, Federico Urci, Ánto* 
nio Zanatta, Aveliao Gonzalez, Baldemaro 
Gomez, Raul Gomez, Antonio Araujo, E 
duarco 5, Varela, Juan Hlisague, Eliseo Ti" 
hista, J, Guillermo Dominguez, Federico 
Silva, Victor M, Capdevila, Rafael Tihista, 
Desiderio Ramallo, Ramon S. Sanchez. To 
mas Á. Beaulicu, Lais Costa, Antonio Di- 
az, Juan C. Ramayo, Enrique  Suey- 
ras, Feliz Embeita, Eduardo Ferrería, Timo 
teo Muñecas, Facundo Alzola, Luis Aboal, 
Santiago Maresma, S Segundo Albertazzl, 
Bautista Battro, Vicente Ducatelli, Salvador 
Ferrer, Manuel Soneyra, Martin Etcheverry 
Antonio Rivas, S. Rodriguez Thomas, Jai 
me Ferrer, Luis Vespá, Cayetano Giuzio, 
Agustin Braceras, Simon Baratau, Domingo 
Barrandeguí, Ventura Lopez, Clemente U* 
riarte, Francisco Varsi, Antonio Battro, To 
más Rivara, Manuel D. Moreira, B. Cabi' 
glia, Luis Mouriño, Amadeo J. Solari, Juan 
Maria Rivas, Augusto Bourdillon, Juan Riva 

ra, Tomas Bourdillon, Vicente Fornari, Ne 
reo Bonay. 

TY 
Llamado por el presidente de la Kepúbii 

case embarcó el domingo para la capital 
el General Galarza.—Se embarcó en Soria 
no 

Para el mismo punto se fué tambien el 
Sargento Mayor don Gervasio Galarza ¡hi 
jo) quien, segun versiones, ha sido llamado 
igualmente para obecerle un puesto en el 
Ministerio de la Guerra, 

No 

Ha Jallecido en Montevideo don Cárlos 
de Tezanos, padre de la señora esposa del 
doctor Rodriguez Gallego, 

A estos les presentamos nuestro pisame. 

T 
En la pasada semana dejaron de existir 

en esta ciudad don Jose S. Balarini y la seño 

ra Gumersinda Fontans, personas estimada 
de esta sociedad. 

A. sus sepelios concurrió numerosa con' 
currencia, justificando asi las simpatias que 

los extintos gozaban en vida. 
Acompañamos en su justo dolor á los 

4 dotidos del sector Dalarini y señora de Fon. 

La 'Tisisse debe í un górmen que 
erecven los pulmones y los destruye 
Si destruimos la causa—el gémen—da- 
sapurecerá el efecto—la Tisis. Cuando 
falta la grasa indispenenble en la econo 

mía acicaal comionza el peligro. La 
EMULSIÓN DE SCOTT provee grasa asi- 
imlable y tónico. De aqui que se consi- 
dere á esta medicina como v) mejor ra 
modio para la Disis. 

MonTEvVIDEO, 3 de Diciembre de 1891 
Sus. Scorr Y Bowxk, Nueva York, 

Moy Srs. Miovs:—« Hace nuecho tiem 
po que hago uso de su EmuLsióN ScoTr 
tanto en casos de Tisis como en la debi 
lidad nerviosa y debo confesar que he 
obtenido los resultados más satisfactor 
FIDE sa 

Dra. F. CoLombo. 

TELEGRAMA 

El Corresponsal 
Montevideo, Marzo 26 de 1894. 

A lasó p. m. 

La opinion pública está á la espectativa 
del nuevo Ministerio.—Son candidatos pro 
bables, pues asegurase que ya han contesta 
do aceptando, Miguel Herrera y Obes para 
la cartera de Gobierno, el ingeniero Castro, 
para la de Fomento y el general Juan José 
Diaz para la de Guerra, - El Ministerio de 
Hacienda fué ofrecido á los señores Joaquín 
Marquez y fuan Ramon Gomez, quienes lo 
rehusaron. Aun no ha contestado don Fe” 
derico Vidiella ¿"quien tambien sele ofre. 
ció. - Al doctor don Jaime Estrázulas ofre 
ciósele la cartera de Relaciones Exteriores, 
queno aceptó de acuerdo con la apinion 
del Directorio del Partido Nacionalista, de 
que es Presidente. 

—Suenan como candidatos para este mis 
mo Ministerio los doctores Requena y Gar' 
cia y Sienrra y Carranzt, 

— Los peristas que votaron la candidatu" 
ra de Idiarte Borda, dieron un manifiesto 
explicando su conducta. 

— El nuevo Presidente sigue siendo muy 
folicitado. 

Esta tarde dió recepcion al cuerpo diplor 
mática, consular y miembros de la munitipali 
dad. É 

—AÁnoche ea la calle de Soriano, fue 
asesinado recibiendo 17 puñaladas, Pedro 
Camperi por Enrique Rinaldi. 

AVISO 
En el mes de Febrero del corriente 

año, ha sido nombrada por unanimidad 
la Comision Directiva de la sociedad 
«Union de Abastecedares» de esta cin- 
dad, recayendo el nombramiento en es 
ta forma: 

Prosidente, don Juno Varsk Vico- 
Presidente, don Martin Mañey; Tesore 
ro, don Juan Bautista Salvo; y Socreta 
rio, el Procurador don Arturo P. Lacer 
da, pur creerlo conveniente la Socie: 
dad. 

Goxwstox Fiscal —Don Virente Du: 
catellr, don Antonio Araujo y den Emi 
lio Balestié. E 

A 

Aviso 
Oficina de Contraste de Pesas y Medi 

das Metricas del Departamento. 
Debiendo empesar la revisación y 

comprobacion anual da pesar y medi 
das el din 1%. del próximo Abril es avi 
sa al comercio que antes de dicha fecha 
deberan presentarse á esta Oficiaa lo" 
dos aquellos que careciesen de pesas y 
medidas ó de sus respectivos contras” 
tes de las mismas. 

Se baee saberlo mismo 4 todos Jos 
que tengan negocios ambulantes d flo: 
tantes que dentro de este mismo plazo 
deberan satisfacer el impuesto anual 
de visita, incurriendo al pago de la 
multa que marca la Loy, el que asi no 
o hiciese, 

Mercedes, Marzo 19 de 1894 
£l Contrastador. 

Olicina calle Soriano Ne, 149, 
Horas deS 1/241la.m.yde24 

5 |. In. 0 

» Áviso 
Junta E. Administrativa. 
Llámase á propuestas para | ; 

a venta 
del derecho de establecer loterias de cartones en todo el Denart E vante el corriente año. naa 

El pliego de condicion sde es para la re- lorida venla so encuentra de Funnifieato 
en la Sacrotaria dela Corporacion á Aron de los interesados, 

«As propuestas sa recibirán hasta el 30 del presente mes a las 9a. m. e en que se procedorá 4 su apertura, s hubiere número, en acto públiec, Mercedes, Marzo 14 de 1894. 
l Secretarior 

Ramon (,, Rodriguez 

neficio de mis comiten 

Pedro Uthurburu 
(0. E. P.D) 

Falleció el 2 de Abril de 1893 

a esposa Y demás deus 

dos de dicho finado, invitan 
todas sus relaciones para 

el funeral que por su eterno 

descanso, tendra lugar en 

nuestro templo el 2 del prozis 

mo Abril a las.) a. m., faz 
vor á que quedaarn eternas 

mente agradecidos. 
Única invitacion, 

José Irigoyen 
(0. E. P.D) 

Falleció el 11 de Abril de 1893 
MariaC. de Irigoyen, esposa; y sus 

hijos, invitan a sus relaciones para el fu 
neral que por el eterno descanso del al- 

ma de dicho finado, se rezará en nuestra 

Iglesia Parroquial el dia 11 del próximo 

Abrilá las y de la mañana. 

A cuyo favor le quedarán eternament 

agradecidos. 

Unica invitacion, 
Mercedes Marzo 14 de 1804 

ROMAN PERNAAUEZ 

SE ENCARGA DE COMISIONES 

Sarandí 101.—Anliguo «Hotel del 
lobo», 

$ 

. 
. Aviso 

Junta E. Administrativa: 
De acuerdo con lo preceptuado en el 

artícalo 684 del Codigo Reral se hace 
saber al público que don Tonoteo Acos 
ta ba soliedado pervriso ¡ara bacer un 
pequeño desvio de dos cmmlias mas ó 
menos de una senda vecinal que atra- 
viesa de Este 4 Oeste el campo de su 
propiedad que linda por el Norte con 

5 don Rosario Ortiz, por el don Do- 
nato Pereyra y Juan Santos por el Este 
don Demetrio Pereyra y porel Oeste 
dan Cornelio Ojeda. 

Mercedes, Marzo 6 de 1894, 

E! Secretario, 
SÍ 

AYISO 
Junta E. Administrativa. 

A los propietarios del Ejito de Chacras 
Por resolucion de la Junta E. Admi- 

nistrativa se hace saber que el Dulinea: 
dor Municipal don Alfredo Mas-ñe ha 
sido comisionado para efectuar el trar 
zado y apertura de calles en el Ejido 
de Chacras de esta ciudad, con arreglo 
al plano levantad 
don Antonio R, BenvenLto. 

Dado el incontestable beneficio que 
el público reportará una vez terminw 
do el trabajo 4 prarticarse, Ja Corpora 
cion: confia en que los señores pro; ¡a- 
tarios no pondrán obstículos A dicha 
Operacion y cooperarár á su éxito feliz 
por todos los medios á su alenuce, 

Mercedes, Marzo 8 de 1893. 
El Secretario. 

LEY DE MATIMONIO CIVIL 
EDIGTO 

veapuda de Paz de la 13 succión. 
n Mercodes, á veinte de Murzo de 

interesados hago saber: Que haa pro: 
yectado unirse en matrimonio. don Es 
teban Badaró, de estado sóltero, de na: 
cionalidad Oriental, nacido en esta ciu: 
dad, de Lreinta y sioto años de edad, do 
miciliado en la tallo Artigas núm. 149, 
de profesion comerciante, hijo de don 
Angel Badaró, de nacionalidad italia- 
no, fallecido on esta ciuda, el osho de 
Julio de Mil ochocientos sesenta y nue- 
ve y do doña Anacleta Cuadra, de esta: 
do viuda, de nacionalidad Oriental, de 
cincuenta y seisaños de edad, domici: 
liada en Bequeló; y doña Mariana Ponce. 
de estado soltera, de nacionaudad Ori" 
ental, nacida en esta ciudad, de vejute 
y seis años de edad, domiciliada en la 
calle cia Báquina 18 de Julio, de 

Larios. 5,4 arroglos de testamen 
profesion labores de su sexo, hija da don Pedro Ponca, de estado casailo, de ascioualidad Oriental, dé cincuenta y 

por el Agrimensor. 

189% yá las3 p.m —A peticion de los * 

| 
| 
| 

1 
! 

a 
| 



cuslro añics de e 1 domicik 
calle Alzaga, de prof domiciliado cu la 

profesion Agrj ri 
y de doña Mercedes iO a 
vosuda, de nacionalidad Oriental. do 
a e Cuatro años de edad, domi" 
Ñ A ca! ñ : 
labores de Ao Sr 
¿Ea 66 delo cual, intimo á los que su' 

pieren de algan impedimento para el 
matrimonio provectado, á que lo de: 
nuncien por escrito ante esto Juzgado 
haciendo conocer la causa. Y lo firmo 
haciéndolo fijar enla puerta de este Juz” 
gado por espacio de nchn dias como la 
manda la lay aselmo Rodriques—0li 
cial del E. Civil. j 

A 

EDICTO 
Juzgado de Paz de de S sección . 

En Mercedosá diez de Marzo de mil 
ochocientos noventa y enatro y á las 
tres p. m.-A petición de los intoresa 
dos hago saber que han provectido 

unicsa en wateimonto Don José Felix 
Olivera de estado soltero, de nacionadí- 
dad Oriental do enesta ciudad 
de veinte y te ¡ 
liado en la eslle Soriano, núm. 150 de 
profesion hacendado. hijo de don Nico 
lás Olivera, de nacionandad Oriental, 
fallecido e. esta ciad del primero de 
Junio de 1868 y do Dña Concepcion 
Or ajo, de estado viuda, de naciona'i* 
dad Oriental, de So="nta y eustra años 
decdad domieliada en la calle Soria: 
no núm. 150; y Dña, Clara Ubios, de es 
tado soltera, de veinticinev años de 
edad, nutida en esta cindad, domicilia* 
da en la calle San José núm. 308 de 

profesion labores de su sexe, hija de 
don Telestoro Uvios de estado casado, 
denacionalidad Español, de sesenta y 
tres a elad, domiciliado en la 

calle San José núm. 3068 y dejDoña 
Manuela Ínas, de estado 
nacion=iidad Oriental, de 

d, demia 
m. 306 ¿le profesion calle San Jo: 

labores de su sexso. 
En fé de lo eual intimo 4 los que st- 

pieren de algun impedimento para el 
matrimonio celebrado, 4 que lo denun- 
cien por escrito ante este Juzgado la- 
ciendo conocerla causa.—Y lo firmo, 
haciéndolo fijar en la puerta de este Jue 
gado por espacio de ocho dias como lo 
inauda da Ley.—Arselmo Rodrignes— 
Obcia dol 

a or disposicion 

Edicto del Sr. Juez Jdo., 
Departamental Dr.D. Juan P. Remi 
se hace es: que ha sido declar: 
abierta ton de Dn. Manuel Pe 
rez, citándoss á los que por cuales: 
quier título seconsideren can derechos 
A los bienes qu dados A su (allecimien 

19 a fin de yuecon los oportunos just - 
ficativos, comparezcan 4 dedu 

«te juzgado dentro del nino 
renta dins bajo anere olniento. 

- Mercedes, Ma 37 de 1894. - José 
Luis Anfuña, Eseribano Pablico. 

Remate-Almoneda 
Por disposicion del señor J4nez Lido. 

Depa: tamenta doctor dos Juan P. Ree 

mirez, se hace saber: que -l da2de A* 

brii próxuno de 445 p, m.y endas pu” 

ertas del Juzgedo, el martillero don Al 

berto Soumastre procederá en pública 

almoncda y 4 da masalta oferta 4 la 

venta de lo siguiente: 12. Un 

de mopiedad se la suession de dona Mi 

cacla Lapa:ma situado en esta clud: d, 

—compuesto de doce varas de frente 

por cincuenta de londo, quelinda por cl 

Norte con don Pascual Basso; por el 

Sud, con la culle Tacuarembó.—por el 

Este con don Juan Rios y por el Oeste 

con don Calazan Muela. —2.* La publa 

cion en él existente, compuesta de dus 

piezas y una eocina de waterial, senta 

do en cal. techo de teja y piso de baldo 

sa y la arboleda existente; -y 3% Vx 

rios muebles de propiedad de la propia. 

sucesion. 
, 

El acto lo presidirá el señor Oficial 

de Justicia é infrascrito Escribano, pre” 

viniéndose que no se admitirá oferta 

que no exceda de las dos terceras partes 

del precio de tasación y (UE el da 

postor en el acto de peeptarselo su oler 

da oblará álos efectos del art. 919 del 

Código de P. Civil, el diez por cienlo. 

— Mercedes, Mawzo 16 de 1893.—José 

Luis Antuña, Mscribano pe: df 

¡ 3 sai 'ordis 
Edicto judicial— “3 

vn del señor Juez DL. Departamental, 

ductor dun Juan P. Ramirez, se luco 

saber: que ha sido declarada abierta la 

sucesion de don Salvador Echevarria, 

cilandoseá los que por cualquier títu” 

lose consideren con derechos en cla, 

Afn de que, conlos oportunos justifica 

livos, comparezcan A deduerrlos en 

orma por ante € e Juzgado, dentro 

del término de CUARENTA DIAS, sao A 

percibimiento.- Mercedes. Marzo 12 de : edes. 1 nt 
1894 —José Luis Antuña o 
Yo interino. 3 a Pob 

Edicto judicial-=ss:o 
sicion del Sr. Juez Judo. Departamen 

tal Dr. On. Jnan P. Ramirez. se pe 

saber: que ha sido declarada abierta a 

Su esion de don Matias Espain y % 

fia Juena Pieluaga' de Espain, enando 

304 10s (00 eonsidereneon dera Hs 

Maa fin ds are con tos aporiloS 

E ulieabros, Com arezran dde guaro 

ox en ferina por able esto Juzgado, 

dentro del termino de cuarenta días ba 

Pa, 

—
—
—
 

 
_
 

terreno 

ide terreno de pastoreo, 

O 

cm 

jonBe reibiento,—Mercodes, Marzo 10 
de 1891.—José Luis Antuña (hijo), Es' 
eribaño Público. 

y M. 16-40 d. 4 

Remate Almoneda 
Por disposión de Sr. Juez Letrado 

Departamental Dr. Do, Juan P. Rami- 
rez se hace saber que el 30 del corrien- 
te de9áma6 p.m. y en el lugar don 

de se hallan ios bienos que se expresi- 
rán de propiedad de la Sucesión de 1) 5 
Andica Perez de Muelas, al Martillero 
Do. Albero Soumastre proroderá en 
pública almoneda y á lamas alta oler” 
ta á la venta de lo siguiente 1%. Un te* 
rreuo situado enla planta urbarna de 
esta Ciudad compuesto de 44 metros 
20 centimetros al Norte sobre la calle 
Soriano; -ignal extension al Sur por 
donde linda co; Sucesión de Dn. Ci 
riaco Machuc: 5 metros 44 centi: 
inetros al Este sabre la calle Perdido 6 
igual extension al Oeste por el que ln 
da con Dn. Donato Chitflet,—2%. otro 
terrano situado on osta Cindad. com- 
puesto de 42 metros ¿5 centimetros de 
frente al Norte sobre la calle Canelo: 
nes, por igual extension do do al 
Sud por el que linde econ D*. Joaquin 
F.Egaña;—porel Este, con la calle 
Dolores y por el Oeste, condon José 
Tellechea; - con la casa en él construi: 
da —comenesta de dos piezas de 120" 
tes y pizo de madera, tres piezas mag 
de material techo de paja y pizo de la: 
drillo; — gran Seocina, lotrina, pozo 
de balde cre. 37, Otro terreno situado 
en esta Ciudad compuesto de 50 varas 
de frente mas ó menos por igual exten” . 
sion de fondo—limitado; el Sur, 

núm. 2 
Previenese que »o se admitirá plerta 

que no ecceda de las dos tercorus par- 
tes de su tasación y que el mejor pos" 

tor en el acto de aceptarsele la oferta, 
ablará á los efectos del artienlo 919 del 

Codigo de P. Civil, el diez por cie 

Elacto lo precidirá el Sr. Agu 

asociado del Artvario —hallandose Á 

disposición de los interesados en a ol 

cina Actuaria, los litules y snleceden" 

Les relativos —Mercedes, Maso 14 de 

1894. —José Luís Antuña (hijo). —Es- 

erfbano Público. é Foral 
a. . a or dis 
Edicto judicial-,.con 

del Sr, Juez Ldo. P-partamental Dr. 

D. Juan P_ Ramirez, se hace suber: 

que ha sido decarada abierta la suce" 

sion de Don Sandalio Roseó,—etán” 

¿dese á todos los que por cualpuier 

concepto se consideren con derechos A 

a, A fin de que se presenten unle este 
de A dedueirlos en torma con los 

reenudosrespectivos, dentro del térmi* 

vo de enarenta dias, bajo apercibimien 

to.—Mercedes, Marzo 12 de 1804.— 

José Luis Antuña hiyo.—Escribano, 
M. 12-40 d. 

AO ba e Por dis 
Edicto judicial posicion 

del señor Juez I, Departamental. doc* 

y don Iman P. Ramirez, se hueco saber: 

que ha sudo declarada a tala suce” 

sion de don Pedro Idoeta citándoso á 

tadas los que por cualquier tilnlo so 

considerén con derechos á ella, A lin 
de que con los oportunos justificativos 

comparezcan á deducirlos en forma por 
ante esto Juzgndo, dentro del término 
de CUARENTA DIAS, bajo apercibimien 

to. — Mercedes. Marzo 8 de 1894.— José 

Luis Antuña (hijo), Actuario interino. 

M. 10-40 d 

Remate almoneda 
Par disposicion del Sr. Juez L. Depar 

tamental Dr. Dn. Juan J, Ramirez, se 

hdea saher: que el 28 del corriente mes, 

dée4a5p.m., y en les puertas del luz 

gago,—el martillero don Alberto Sou- 

mastre, asistido del señor Aguacil de 

l Justicia 6 infracristo Escribano, proce- 

dera a la venta pública almoneda. vá 

la mas alta cíerta, de lo siguientes bio- 

nes ño propiedad de la sucesión de do- 

ña Gregoria Cubilla; 19. una fraccion 
situado enla 

costa del Arroyo del«Corralita>, com” 

puesto sudrea, de treinta y tres cua” 

ras enndradas, y limitada: por el Nor 

ley Este, con campo de ln sucesion 

de don Segundo Sosa; por el Sud, con 

el arroyo del «Corralitos, y por el Des- 

te, con don Felipe Sosa.—22. un carril? 

to de dos varas, hecho deimadera, y 

eje de fierro, en mal estado.—3% un 

rancho de terrón, de ocho varas de lar: 

go, por cuntro de ancho, techo de pu 

ja; y 4, — cuarenta y siete animales la: 

nares, Íreces animales vacunos, de 

«ría, siendo dos grandes, y los demas, 

de veinte 1eses para abajo; y otro= 
objetos de pertenencia própia.— Provié 

nose que no se adrritirá oferta que no 

alcance a las dos terceras partes de su 

tasación, y que el mejor postor, enel 

acto do aceplórselo su eferta, oblará el 

10%, 4 los eferlos del Art. 919 del CÓ 

digo de P. Civil.—Mercedes, Marzo 2 

de 1894.—Delfino e pan 
z vrdisposicion 

Edieto—a. señor Juez Le" 

trado Dptal, Dr. Dn. Juan P. Ramirez, 
se hace saber; que ha sido declarada 

abierta la sucesion de Dña. Rosa Al- 

meida de Ortiz; citandose A lodos los 

que por cualquier título so consideren 
con derechos h ella, 4 fin de que, con 

los juslificatlvOS oportunos, cOmparez 

—
—
—
—
 

can ante este Juzgado, á deducirlos en 
e dentro del término de ewarenta 
ias, bajo apercibimiento.—Mercedes, 

Marzo 3 de 1894. 1 0 —Es- 
cribano. a de 

Edicto judicial..Po ds: 
del Sr. Juez | E posicion 

el St. Juez L. Departamental Dr. Dn. 
Juan P. Ramírez, se hase saber que 
ha sido declarada abierts la syresion 

de Dn. Martelino Robledo; citándose á 
los que por cualquier título se consido- 
ren con derechos ñella, £ finde que, 
con 08 justificativos respectivos, com: 

parezcan ante este Juzgado, á deducir: 
los en forma, dentro del rérmino de 
cuarenta dias, bajo apercibimiento.— 

Mercedes, Febrero 28 de 1894,—Delfi" 

no Bayce, Escribano. 
Ñ hi Ñ P. 28 40d. 

Edicto judicial: y" 
posicion del Señor Juez Lido. Depa ta: 
mental De. D.Juan P, Ramirez, se 
hace “aber: que ha sido drelarada abi 
erta la sucesión de Dña Candelaria Ca: 
rranza de Zapata; cilávdese á tados los 
que pareualquier títilo se consideren 
con derechos á ella. 4 fín de que. con 
los; justificativos respectivos, com 
rezcau ante esto Juzgado, á deducirlos 
en forma, dentro del término de cua” 
renta dias bajo apercibimiento —Mer 
cedes. Febrero 28 de 1994,— Delfino 
Bayee. - Escribano. 

del Se, Juez Ld. Edicto— són 
de lo Civil de tercer turno, Dr. D. José 
L.Vila,se va á proceder porel Agrimen 
sor D. Francisco S. Ros y presidida por 
el Juez de Paz de la 11%. seccion del 
Departamento de Soriano 4 la mensu' 
ra delinde y amojonamienta de un cam 
po simo en el paraje doneminado 
«Laurelezs del expresado Dep+rlamen 
to, le propiedad de la Sucesión de Dn. 
Juan Mae-Cóll, que lindo porel Norte 
con el Rio Negro por medio con Dn. 
Augusto Jobnson, porel Sud con Dn. 
Felipe Grande y Dn. Elias Modernel. 
por el Este con los herederos de don 
José Centorion y por el Oeste don Dn, 
L. B. Supervielle. Lo que so hace si- 
ber al público de ascnerdo con lo dis- 
puesto rel articulo 1219 dol C_ de 
P, Civi.—Montevidéo, Febrero 17 de 
1894—Justo P. Linares.— Escribano 
Púbrico. 

Y 

Por disposición 

AVISOS 
Al Público 

Con esta fecha, 15 del eorriente mes 
do Febrero, hacemos saber al piblico 

en general que la sociedad que giraba 

bajo la firma de Ralfetto y Corajoria de 
la casa de comercio que poseinmos en 
Coquimbo, ds esto Departamento, ha 
auedado disuelia. 

Marce les, Febrero 15 do 1894. 
Esteban E. Raffetto, 

Juan Corejoria. 

¿ 
f MPO EN VENTA 

Se vende una hermosa fraccion do 

campo situada en el distrito del Bizso- 

echo en este Departamento, compuesta 

de 960 cuadras, lindando por el Norte 
con el arroyo del Bizcocho, por el Sur 
enñada Magallanes, por el Este Venan” 

cio Benitez y porel Oeste con tuna lí- 

nea teazada desde la esquína de la ca- 

ñadu de Magaltanes hasta la costa del 
Bizcocho, tiene poblaciones, alambra” 

dos buenas aguadas ote. 
Este enmpo puedo veaderss todo Ó 

parte. 
Para mas intormes ocurrase al estu” 

dio del Dr. D. Miguel Perca. 
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EMULSIOR 
A 

ACEITE DE HICADO 

WN de 
LA ———$ 

[de SGOTT 
DE_BACALAO 

00 | : 

RIPOFOSFITOS DE 
SOBRE El. ACEITE DE 

CAL Y DE SOSA, 
HICADO DE BACALAO 

SIMPLE, Ó SUIS SIMILARES. 
Primera.-—Soénbor es apraíoblo 21 paladar y el procedimiento de su mánu- 

factura lo 0] parcialmente do modo qu 1 ili 
órganos digestivos do ble taren en el desempeño de dato O 
estómago más delicado de un niño, ó do un adulto, pesa 

al sistemo, cuando rohusan €n absoluto a o 
asi pues el 

il la 

simpie por su sabor repulsivo y porque su abundancia de grusas, impide 
quo son dijeriblo y absorvido por el 
tobusias. 

sistema, aun por personas fuocriés y 

Segenda.—Los Hipolosfitos, combinados con el Acoito do Higado ús Bnealac 
emulsionado, aume 
junto un agento enrntivo : 
euiermedades en quo existen manú 

n erendomente sus virtodes respecti 
o do una potencia, A 

emaciacion de cualquiera indole, 
para los resfriados y nfecciones de la 
Tercera—Sus condiciones fortaloci 

Es tambien el mas excelen 
gargante. 

. tisis Ó 
ba remedio 

y tres yeces mayores que las del Aceite 
y á sohmarayill 

de Higado de Bacalao simple. pa 

DE VENTA EN LAS DROGUERIAS Y FARMACIAS. 

ECOTT € BOWNE, Químicos, NUEVA YORK, 

Agustin Gonzalez 
ESCRIBANO 

Participa á sus relaciones que ha 
abierto protacolo en esta ciudad, enlla 
Colon N?, 118—Plazs Independencia. 

3 

A LOS ESTANCIEROS 
Se vende en la Estancia Media Agua 

3000 capones mestizos Rommey Marsh 
de dos dientes 1 

1500 ovejas merinas 1nuY finas 
evin, de las cuales se puede hacer me 
da tipo. 

1000 carneros Merinos de dos dientes 
ba, preciós bajes 

estas unitmales se venden en puntas 
de 300 para arriba Ó todos. 

Marzo 2 de 1891. 
M, 3—30 d. 

ar 

Ñ 
Juana E. de Rodriguez 

MODISTA 

Tiene el honor de participar 4 sus fa 
vorecedoros y al público en general, 
que se ha trasladado á la calle Paysen" 
div entre lusaingó y Artigas, frenteá 
la casa de Dn. Eduardo Sanchez, don= 

de ofrece sas servicios, 

Y Purvanorno (max ' 
1 Escribano Público yl 

Al comercio 
La sociedad qua giraba en esta pla- 

va bajo la razon social de Cozalás Hor- 
manos y Molin, ha sido disuelta de co- 
mún acuerdo quedando el activo y par 
sivo á cargo de Dn. Leopoldo Molin. 

Mercedes, Febrero 20 de 1894. 
L. Molin B. Cazalás Pedro Cazalús. 

ANTONIO BATTRO E TIO 

Surtido gen en los ramos de l'e- 
rretería, Armeria y Pinturería. 

Alambres, hierco pava techo, caballo 
les, l jerraromana y portland. 

'Palleres de Herrería y carpintería 
Agencia de marcas y señales sistema 

Elzandia, del especifico para sarna 
«Phimo Cresol» y de! espetífico polvus 
do «Cooper». 
CALLE SAN JOSÉ ESQUINA 2) DE MAYO 

JoséLuis Antuña(hijo) 

ESCRIBANO PÚBLICO 

Calle Colon número 36. 
DOLGRES 

RELOJERÍA Y JOYERIA ZUSA 
DE 

CALL CoLoN NÚM. 73—PRÓXIMA Á LA 
ANTIGUA CASA DELOS SEÑORES Mi 
LANS Y aL “HoTEL NAVARRO”. FREN= 
TE ÁLA ZAPATERÍA DE DON MARTIN 
ETORUYRRAT. 

"Tengo cl honor de avisar 4 mi .nu- 
merosá clientela, que 6 trasladado, la 
Relojeria y Joyería Suiza en la calle Co 
lón Ño. 73 cerca al Flotel Nuvarro en, 
dond- encontrarán siempre un grandey 
variado surtido de alhajas y Rolojes de 
todas clases. 

Mensnalinente la casa reciba las ul- 
timas novedades, tas to en los artículos 
de Joyeria y Relojeí A. 

Especialidad en comvosturas de Kelo 
jes de todas clases por mas eomplicado 
que sean contando cot. an surtido com 
pleto de piesas de Reca :,vio- 

Se garante lodo trabajo que salgan 
de este establecimiento. 

Julio Guinand. 

Henralla yCarintea Porvenir" 

En este establecimiento, simado en 
la calle Colon esq. Minas, se hncon to- 
da elaso de 1 ajos concernientes ú 
los ramos arriba indicados; se compo- 
nen carros, cerretas y carruajes, se lim 
plan y componen toda clase de armas 
y máquinas, y en fin todo trabajo por 
dificil que sea, el que se intereso no lie- 
ne masquoirá dicha casa ue será 
bien atendido. 

Mercedes, Febrero 21 de 1893, 

Hotel de la Amistad 

SALVADOR PERKER 
Cuarios especiales para familia, eo” 

aga á lodas horas, servicio esmetra” 
do 

Posicion la mas cóntrica, carruaje á 
todas horas, precios módicos. 

Calle Colon, 132 y Alzaga, 221. 
PLAZA INDEPENDENCIA 

MERCEDES (R. 0.) 

GUSTO FL YMODA 
Botéria de Paris de José anuzo 

PLAZA INDEPENDENCIA 

En dicha casa encontrará el respeta 

ble público un grande y variado surti" 

do de calzado de todas clases, desdo el 

mas fino hasta el mas barato. Se Cen. 

fecciona sobre medida y so benden di. 

rectamento materiales do las mejore. 

marcas francesas. En diehcasa onco- 

tarón el muy nombrado lustre Nubios, 

en líquido y en pasta. , 

A las personas quo tengan cuentas 

pendientes, les agradeceró pasen lo 

mas breva posible á abonarlas. 

* cómodo y agradable para curar 

PASTILLAS PECTORALES del 
Cual slompro dosmpareoa la TO 

PÍDASE E 

EL REMEDIO MAS SEG 

N TODAS LAS NOT! 

(+ q 

URO, EFICAZ, 
toda olaso de TOS, son Ina 

Dr. ANDREU de Barcelona 
S al conoluir la primera caja. 



BARRACA, 
_ aller de arpintería y Muebleria 

ANDRÉS PAZOS 
CALLE: VARTENIDED (PLAZA. INEPENENCIA) 

Surtido de muebles úlima novedad a 
jo de fábrica. E 

epale tod» ciase de trabajos uoncer 

sientes á los ramos indicados. 
Se construyen muebles y se hacen 

negos de Ea dormitorio ete. á gusto 
mprador. 

A ¡one y se lustra toda clase de 
mucbles'Y precios sumamenteméódicos. 

Para las obras de carpinteria, Mue- 
gleria y tapiceria cuenta con buenos ofi- 
ciales, y materiales de primer órden pu 
diendohacer los trabajos más sólidos y 
baratos que en ningun otro taller. 

Artículos de construecionen general, 
ventas por mayor y menor, 4 precios que 
no admílen compelencia 

Especialidad en artículos 
les como ser: baldosas de to 
mosaicos, tejas; tierra romana, porlan, 
zinc, mármoles, tablas y tablones pino 
tea, ¡id blanco especial, maderas prepa- 
radas para piso, tirantes allagias de to- 
das clases se cortan á la medida que so | 
el comprador. 

Maderas finas de 
zedro y caoba. . y 

Se encarga de hacer venir de la capi- 

sal tada clase de artículos de muebleria 
y barraca cobrando una módica .comi- 

todas clases, nogal, 

sion. E 
Teléfono núm. 58. 

+ 

NPORTANTE AVISO 

El gran baratillo de Calzado y Talabartería 
MARAGATA 

Francisco A. Rodriguez 

CALLE ASAMBLEA NÚM. 130 

Participa 4 su numerosa clientela y 

a: ¿+blico en general, que acaba de re- 

<1virun enorme surtido de calzado y ar 

-Íc..0los Je talabartería quese propone 

iaarcon una gjan rebaja de pre- 

5, pura así conifibuir de su parte, al 

eran sacrificio que impone a todos la 

actual s.luacion; no dejen de visitar d,* 

aho establecimiento, pava convencerse 

que los precios son al alcance de todos 

pobres y ricos. 
Ventas por mayor 3 menor. 

MERCEDES R. 0. 

TeLbFONO Num. 8. 

Almacen y Tienda 

FRANCISCO FRENO 
CALLEMONTEVIDEO ESO- RUZÑOS AIRES 

Esta antigna y acreditada casa tiene 

constantemente un espléndido y varia” 

do surtido de arfículos de tienda y alma 

cen. 
q ESPECIALIDAD 

En vinos Españoles, Franceses, [ta: 

ianos y de mesa. Oporto, Jerez y Cog* 

ñacs de todas clasesla. Cervezas de las 

mas acreditadas fávibricas de Montevi 

deo, cuyos artículos se expenderán al 

público a precios sumamente módicos. 

Bourdillon Hnos.— 
INDA, ROPERIA Y ¡MERCERTA. 

cala Mon tevideo entre 18 de Julio y 

5 de Mayo. 
GRIMEN : A 

Juan Cima—sor 
DE NU 

MERO—Dolores (R. 0.) Y 
REMATA + 

Luis Costa—por e 

BLICO Y AGENTE DE VAPORES— 

Calle Asamblea número 145. 

Mariano P. Nuñiez-- 
ABOGADO—Calledelas

 Arles n?. 220. 

Andrés L Prego-- 
R=Calle 25 de Mayo. 

o! veobobidones: enelestudio del 

doctor Pereira Nuñez A 

Cárlos A. Pittamig- 
Lio — ESCRIBANO PÚBLICO-=Ca- 

Y lle Montevideo. E 

Gamboa y Barbitta 
HOTEL NAVARRO.—Casa espo- 
Gal en su género.--Callo Arles es- 

quina Rio Negro 

Bautista Braceras-- 
TIENDA. SASTRERIA Y ALMACEN, —Cólle Artes esuina San José. 

lO Se Lrala de despertar el 

por los calores, 10os 

CARNE y QUINA | 
El Alimento mas reparador, vado al Tónico mas energico. 

INO AROUD con QUINA 
Y COX TODOS LOS PRINCIPIOS NUTRITIVOS SOLMBLES DE La CARNE 

e y 0 : mentos quí 
reparador de las fuerzas vitales, de esle fortillcante pe 
Imamente agradable, es 

Sono y provayer a y las ex pe | a fre, clonar el are dE de Quina do 

“EXUASE “exo? ARQUD 

je entran en ía CU 

102, rue Richelieu, Sueesor de AROWp, 
'ALES DOTICAS» 

Ir ex el rollo a Arma 
Adh. DETHAN, Farmacoutiso en PARIS 43 

TARMACIADE JORGE SIPREDI 

| Establecida recientemente en esto 
¡ciudad enla calle E 

| nas, ofrece á sus rela 

¡eo un vari do surtido do 
y todo de consesniento 
cios módicos' sin 

mn 

tinpeteneía 

¿Colon Esquina Minos. 

INBROL 
Higiénica, Infalible y Préservativa 

La unica que cura los flujos recientos o crónicos, 
Se vendo en las principales boticas del universo. (Lavigir el 
Parla, en casa de Y. FERRÉ, pharmacien, successeur de Bnou, 

sin el ausilio de otro medica, 
metodo)... 30 años de exito, e 

sue Richelieú 402. 

Vino Mistela 
Del viñedo de Jaime Miguel del Salá en 

San Feliú de Llobregat 

PROVINCIA DE BARCELONA 

Este rico vino se Ja recibido directa 
mente de Europa en la «Confitería Ár 
tigas» de Luis M. Rivarola, vendiéndo 
sed 'A centésimos la botella 

Mercedes. Octnbre7 de 1893. 

y 
El 3 3 E y E 5 E E E E E E 5 5 El E a E EN 

dela Sangro; conviede especialmente 4 los Pta 
4 las Señoras deliendia: Pi 
litadas por la edaa, 1 

Y oxcotos, 
Exigir on el retuia el sello olcrz, 

del Gobiarño Fes 

LAPATEMA Y TALADARTERIA 
MERCEDARIA 

A , DE di 

Julian Goicoechea y € 
Plaza Constitucion 

En esta casa hay sien pre un comple 
boy variado surtido en calzado de todas 
clases. 

Se garante la perfeccion en cualquier 
trabaju de medida, paro caballeros, se- 
ñoras, señoritas y niños, 

En cuantoá los tamos de Merceria y 
Talabartería, hay tambien un surtido 
completo y variado, 

Las ventasque hagamos serán al con 
tado, y el precio de vuestros articulos 
1» tienen conpeten sia; pues vende es 
mos al igual que en la capital. 

Acudid á nuestra casa, Y $$ conven= 
dereis de la verdad ee cuanto se la di- 
cho, 

LIQUIDACIÓN COMPLETA 
TALADARTERÍA Y LOMILGERIA 

Calle Sun José, contiguo ú lu Botica 

del Ayuila 

El dueño de este establceimiento lo” 
niendo que ausentarse de esta ciudad 
por motivos de salud ha resuelto poner 

de comercio en el tramo de Ta. 

E a pra- 

cios al alcance de todos los bols ña er 
la actual sibnación por que atravesamos 

1 sn lguna persona interesase en el 
comprar todo el esta blecimiento pue 
de pasar por el mismoy verse con | 
dueño. 

RTS, 

ENFERMEDADES Y 
ESTONLAGO 

PASTILLAS y POLYOS 

PATERSON 

Vómitos. E 
ÉS rogus Funcianos del =ntómago 
Y do los Intestinos, 

vxigir ec ol rorulo el =al oñoiat dal Cobic"no frane, 
y FAYARD, 

LECHERAS 

Se vonden dos ú tros chivas lecheras 

con cria; se garanten come mansas y | 

lechudas; las crias son nuevas, ¡ 

Los que se imteresen ocurran 4.esta 

imprenta que indicarán con quico de 

ben entenderse. 

ALMACEN "FRATERNIDAD" 
De 

Santiago Argenti 

Participo al público que he «abierto 

úna nueva casa enel ramo de almacén, 

en la cta cicoti rán los arantes á lo 

bue e, artenlos baratos 2o6n chic y he 

bidus de tados clases, cosa non plus 

Ultra 

Des 10 paseito-por la enlle Iiuzain- 

300% 313 y encontrareis el cilidoal' 

sicunals 08 conventero” 

¿nrzo 15 de 181 

porla AGAD. do MEDICINA do PARIS 
Desde 50años, los Médicos del mundo 

Lil (18 

Dessonflcsa de Jas tenltaciones impuras. 
dr, “¿demas de la Firma de QUE 
lé2Ilo da la * UN. des FABRICANTE", 
Véndese en Polvo y en (ajeno. 

feta Em, GEMETOLE, ld. y, dusBonuz-brts, Paris 

>) MEDADES él ESTO, 4 
¿en + — Wa 

Pensina Bendaul 
Aprobada por la ACADEMIA DE MEDICINA 

PREMIO CEL INSTITUTO AL DOCTOR CORVISART. EM 1259 
Medallas en las Exposiciones Internacionales de 

PARIS — LYOR — VIEA — PEILADELPEIA — PARES 
572 1 1573 1087 1818 

BR EXFLIA COX BL wATOR ÍXrTO 1% Las 
ISPEPSIAS 

GASTRITIS — GASTRALGIAS 
DIGESTIONES LENTAS Y PEHOSAS 

FALTA DE APETITO 
Y OFAOA DESORDENES DA LA DIOSETIOX 

BAJO LA FORXA DE 
ELIXIR. . de Pepsina BOUDAULT 
VINO, .. de Pepsina BOUDAULT 
POLVOS. de Pepsina BOUDAULT 

Pants, Horror-Dorpavtr, 7, AvexrE VioroRia 
y en las principales farmacia P 

pp E pats La “Platense 
| 
| ; : 

| Esta acreditada casa neaba de reci" 
1 , 
Lo birarneo dosnriido que otr 

en venderá y Pertos Que sp sedes 

competencia. 
alta al ah 

són ala A Piatensr. 

1 timbres eléctricos, 
ones y demás e 

QUe ando 

GRANJA “UNION” 
Establecimiento Viticola-Vinicola, fun 

dado en 1888 

119 H"* 

Se ofrece en venta eo su Bodega, vi- 
node uva cabernet y de mesa, cofac 
1893. anis. exramanchel extra mejor 
que el que viene del oxtranjero, plantas 
y sarmientos delas variedades TmAs 
productivas del Pais, se aceptan pedi- 
dos el año próximo de plantes y 

ntos de las mejores variedades 
icanas contra la filoxera, porta in- 
aroductores directos 6 ingertados, 

se por pedidos al Estableci- 
t0 6 ¿la «Estrella Oriental». 

xx 

EAN ALMACEN ESPEIAL 

Cayetano friuzzio 

Esta scrodilada casa que siempre La 
uírecido 4 sus constantes favorecedo- 
res, artículos de primer órden en el ra= 
n.o de almacen, ha ovriquecido hoy Su 

te y variado surtido, con el V1- 
RIDE ITALIA, de pura uva, el 

que olreceal públicval precio de 32 
centésimos el li 

Probadlo y sabreis lo que es ueno. 
2e 

LA UNION 
EMPRESA TELEFÓNICA 
La Empresa Telelónica La Union 

contando con el mas selecto surtido de 
alarma contra ladro- 

csorios, se halla dis- 
puesto á establecer es servicio eléctrico 
de esta clase en casas particulares, PQ. 
teles, clubs, etc, para los cuales su grsn 
utilidad es incontestable, sus condicio- 
nes de baratura, perfeccion del trabajo 
y durabilidad no admiten competencia. 

Tambien se colocan para-Tayos. 
Para más detalles dinijirse á 

La Central 

Vino tinto Httaliano 
Participo mis fivorecedores que 

acabo de recibic un abundante surtido 
de vino lta.jano de pura uva, una cosa 
sobresaliente, que vendo á precios arre 
glados 4 la situncion. No tengo para 
qué recomendar este vino con bombo, 
por ser ya hien conocido gste artículo, 

Los alicionados á lo Lueno acudan 4 
mi almacen, calle 18 de Julio esquina 
Cerro-Largo. 

Antonio Maglía. 

Aviso al público 
Participamos al público en general - 

tr A nu entela que ley 
enchería 4 la 

vasa del señor Cavagnars», frente £ la 
nftería Omontal. 

Sosa Huos. 
Agosto 12 de 1892, 

JOSÉ E 
AGRIMENSOR DE NUMERO 

Matriculado en Montevideo y B. hlraes 
CALLE ÁLZAGA NÚM. 101 

Cierinimo Eodriguez Gallozo 
MEDICO CIRUJANO 

Alzoga 359,—Al lado de la Botica del 
tudio —Consultas: de 124 2 p.m. 

La Emsresa, desde la (ecl 
suelto dar grátis el Corro de 3,2, siom- 
pre que el cajon do lamisma clase Sea 
comprado en el mismo Establocimien- 
to. Como tambien dará un carruaje pa- 
ra ángeles, toda vez que el cajon sean 
tdeuiido en el mismo Establecimien- 
lo Nb. 1 

ha ras 

Vicente Fornarl 

Conrunor: REMATADOR Y TASADOR 
PÚ'LI0O 

Cerro Larjo 272 

* Dele DilIgencia de los senorés 

RUBIO Y PERNANDR 

e Mayoral: LUIS TUYA 
HACE LA CARRRERÁ DE MERCEDE9 A 

DURAZNITO ' . 

Salidas de esta ciudad, los dias g a 
18,24 y 30 de cada mos, "8 

Regresa del Duraznito, los días 3, y 
16, 21 y 27. lé: 

PRECIO DE LOS PASAJES 
De esta ciudad al Sarandí $ 1.00 poz 

un asiento. 
A lo de don Vicente Marconi $ 2.00 
Coquimbo y Bequeló « 2.57 
Puntas de la Lancha « 30 
Duraznito E 
A la easa de Rubio y Fernandez, SN 

«Mino de la carrera, d $ y mas allá, 4 pra 
cios convencionales, ] 

Mercedes, Mayo 1.* de 1893, 
> 

PROGURADOR 

Ofrece sus servicios A todas las per 
sonas que quieran honrarlo con su cd 
fanza.—Tieno su escritorio en esta oj E 
dad, calle 18 de Julio esquina Durazo 
no. 

z 

INSTITUTO UBUGUAYO 
Calle San José núms, 17: 

PIRECTOR: 
7 3h E O Ñ 

En este acreditado Establecimiento 
de enseñanza, funcionan las clases Si- 
guientes: 

19. Clasede párvulos—2». , 
mental —3*. Clase superior—41,- Clasg 
comercial—5*. Cursos del Bachillerato 
—01 Clases de adorno: idiomas, dibu- 
jo—7*. Cursos preparatorios para la ego 
rrera del Profesorado. p 

Los cursos del Bachillerato compren. 

a, Algebra, G 
metría y Trigonomotria, Geografia, cd 

a. Historia Na. 
l. Historia Na. 
ática Caste- 

llana, Latin, Filusofia, lletra 
cés, Inglés, Dibujo lineal, Gimnástica 

Actualmente so pueden cursar e 
este Instituto las asignaturas de años 1*.,2, 3 "y4% del 
to. 

Forman el cuadro de pr 
señores siguientes: 

Josó M*. Campos, Eduardo Y 
ría, Fernando Beltramo, ( 
no, Juan Nocgto, Br. 
gui, José Graña, 
lredo Massúe. 

Los cursos universitar 
el 1%. de Marzo 

Con el lin de or 
cursos en el próximo periodo escolar 
se admitirá un: nueva ento ía de 
alumnos denominados «Pormanentesn? 
es decir, los que siendo oxternos po- 
Edo pa manecer en el Colegio á la par e los pupilos para prevarap sus leecio- 
nes y deberes. y 3 

El loca! de este Cole 
mode é higiénico, 

Para programas 
la Secretaría del E: 

Bachillera 

afesores los 

erro- 
Pedro Goyii- 

Manuel Verasto- 
Bernardo Greciet, Al. 

los empiezan 

gio'es vasto, có- 

y demás informes ea 
stablecimiento. 
+ 

¡PICHINCHA! 

Por poco dinero ¿y 4 plazos se rerala 
ma fina 4 

Se venden, una fraccion de campo de pastoreo 4 cinco leguas de esta ciudad, cómpuesta de 600 cuadras próxímamon lo. e y ¡esas especiales, alam- rados y poblaciones en perfecto estado y uva hermosa finca Ñ mete construida ¿la moderna, con 
ciosas el con cielo-rasos galpon, caballeriza, algibe, arboleda jardin, ete, etc.; casa haciendo esquina en un punto inmejora ble y prepía tam- bien para familia, cuanto para comercio ú colegio. 

. Una y otra propiedad, con títulos á sa tisfacción. 

Scis espa 
, cocina, 

lo 

ITINERARIO 

lase elo | 

ganizar mejor los re- 

en esta ciudad, | 

Tambien se desean comprar de 6004 
200 cuadras de campo, que sea propio 
para labranza. 

Para hacerse de semejantes pichin- 
chas, verse con el procurador don Nij- 
colás Olivera en su domicilío calle 18 
de Julio núm. 78. AT—m. 

Á [os señores padres de familia 
———, 

MARIA LUISA DE BAYALO 
Se ofrece al distinguido público de Mercedes como profesora de piano y 

canto. z 
Dá tambien lecciones de Fraucés Y 

dedibujo al lápiz, al pastel, al acuaré” 
la y al óleo, 
¿Las personas que necesiten sus S0r vicios pueden ocurrir al domicilio*9* 

las señoritas de Lapalma. 

a
 


